
Período 2016 

egistro de Decretos 

olio N* 01852 

fa de Gabinete de 

Ministros de la Nación, para la implementación del Programa Integral de Protección Ciudadana en la 

Municipalidad de La Plata; y 

CONSIDERANDO: 

Que ya se han adoptado los recaudos necesarios para la implementación del 

programa en el ámbito local. 

Que en tal orden, a través de las dependencias competentes se han comenzado las 

tareas correspondientes a los distintos aspectos que comprende el referido programa, mediante la instalación 

de los elementos necesarios para dar cumplimiento a las distintas partes que comprende. 

Que ello ha demandado una mayor necesidad de esfuerzos y de recursos humanos 

para su asignación a las tareas que involucra la realización y cumplimiento del programa indicado, detrayendo 

personal de otras áreas. 

Que no obstante, los recursos asignados a tal fin resultan a la fecha insuficientes, 

dado la gran cantidad de aspectos que comprende una eficiente realización de los objetivos perseguidos. 

Que han sido propuestas por el área correspondiente las personas que resultan 

necesarias para realizar las tareas identificadas en el Programa. 

Que procede en consecuencia efectuar las designaciones respectivas.- 

Por ello, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

ARTICULO 19: Desígnase a partir del 19 de Octubre de 2016 al 31 de Diciembre del mismo año, en el marco 

del Convenio de Cooperación suscripto con la Jefatura de Gabinete de Ministros de la Nación para la 

implementación del Programa Integral de Protección Ciudadana, en el ámbito de la Municipalidad de La Plata, 

a las personas que a continuación se mencionan, quienes deberán desempeñar las tareas que en cada caso 

se indican: 

Técnicos: quienes deberán cumplir en debida forma las tareas que resulten necesarias dentro del Programa 

Integral de Protección Ciudadana, y en particular, las vinculadas con la administración de los recursos del 

sistema, la red y el soporte técnico. La edición y exportación de filmaciones para responder las solicitudes de 

video remitidas desde las dependencias policiales y el Poder Judicial. 

ARBIZU, Sebastián Fernando, DNI. 24.041.170 

FERREIRA, Mauro, DNI. 35.760.905 

GIANNECCHINI, Carlos Martín, DNI. 31.298.732 

MANUEL, Martina, DNI. 35.903.820 

MARTINEZ, Ramiro Ezequiel, DNI. 36.036.219 

SANDOVAL, Susana Marcela, DNI. 20.973.456 

ARTICULO 29: Las personas identificadas en el artículo precedente, percibirán exclusivamente, por todo 

concepto, la suma de PESOS SEIS MIL SEISCIENTOS TREINTA Y SEIS CON OCHENTA CENTAVOS/100 ($ 

0016004 



6.636,80.-) mensuales. No podrán percibir ningún otro importe cualquiera sea el concepto, remunerativo o 

no, fuera del importe especificado, sobre el que se efectuarán los descuentos previsionales que legalmente 

correspondan, y el descuento de cobertura médica correspondiente al Instituto de Obra Médico Asistencial 

(TOMA).- 

ARTICULO 39: El Municipio incluirá a las personas mencionadas en el artículo 19 del presente decreto en el 

ámbito de aplicación de la Ley 24.557 de Riesgos del Trabajo.- 

ARTICULO 4%: Las personas designadas prestarán servicios en la Dirección de Sistemas de Monitoreo 

Público, con un régimen de treinta horas semanales. El horario de prestación de servicios, será determinado 

por la mencionada repartición, al igual que las tareas que deba desempeñar; debiendo no obstante, 

encontrarse a disposición de la repartición de lunes a domingos las 24 hs. del día ante eventuales 

inconvenientes que se presentaren en el sistema, de acuerdo a las tareas que desempeñen.- 

ARTICULO 52: El Departamento Ejecutivo podrá dar por rescindida en cualquier momento la vinculación con 

las personas indicadas en el artículo primero, conforme las prescripciones contenidas en la normativa vigente, 

sea por incumplimiento de las obligaciones que le incumben al agente o cuando las necesidades de servicio lo 

requieran a criterio del mismo, sin requerirse consentimiento previo y sin que se genere a favor de aquel 

derecho o indemnización de ninguna especie y por ningún concepto.- 

ARTICULO 69: El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto precedentemente será atendido con 

cargo a la partida específica del presupuesto vigente.- 

ARTICULO 7?: El presente decreto será refrendado por la señora Jefe de Gabinete.- 

ARTICULO 8?: Regístrese; notifíquese; publíquese. Archívese.- 
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